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Un¡\ctsidad Nacioñal de Saha

Sede Regioñal Oún
En tansición a Faafuad

Alearado No 751
Te lefar 03878-42 I 388

San Ramón de la Nueva Orán

Expediente No SO-19 .36912021 .-

Resolución No SO-79 7/2024.-

VISTO:
La Resolución N" CD-SALUD-38312022 del Consejo Directivo de la Facultad de

Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente, se designa a la Lic. Gabriela Elizabet

Aguine, D.N.t. N'31.340.977, en un (l) cargo lnterino de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple

delaasignatura@delascanerasdeEnfermerfayLicenciaturaen
Enferme¡ía de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta, a partir

de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de un (l) año.-

Que, la Lic. Gabriela Elizabet Aguine hizo real toma de posesión en el cargo el 30 de

Agosto de 2022, de acuerdo a la Resolución N' SO-554/2022, convalidada por Resolución N' CD-SALUD-
66812022: prorrogada por Resolución N' SO-879/2022; siendo su última prórroga por Resolución N' SO-

26012024, con\alidada por Resolución N' CA-SO-174/2024.

Que, Dirección Administ¡ativa Académica informa que corresponde prolrogar su

designación a pafir det 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, se debe imputar Ia presente Prorroga a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,

Dedicación Simple, Resolución CD-SALUD-395/2021 y Resolución N" cs-238/2021 - lnciso I Planta de

Personal Docente de Ia Sede Regional Orán en TransiciÓn a Facultad - ResoluciÓn N'CS-535/20223 de

prórroga Presupuesto aprobado por de Resolución N" cs-44412022 con fespectiYas modificatorias

iealizaáas en i023, para el ejercicio financiero 2024; siendo necesario elabo¡ar el instrumento legal

correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad

de la Universidad Nacional de Salta.

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las aribuciones otorgadas Por ResoluciÓn N' CS-253/2023 y N" CS-1512024)

Sede Regional OniLn para su conocimiento y efectos

ffi
_:f/'#

ARTICLLO lo: Prorrogar la designación de la Lic. cabriela Elizabet Aguine, D.N.l. N' 31.340.977, en un

iii.urgo In,".ino de J"efe de Trábajos Prácticos, Dedicación Simple de la asignatura "Enfermer!¡. dpl

Aáuttñ enciano I" de las carreras de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional Orán

;T.Ñ.tó, " 
F"*ltad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de

diciembre de 2025 o nueva disposición.

ARTICULo2o:tmputarlapresentepronogadedesignaciónauncargodeJefedeTrabajos-Prácticos,
Dedicación Simple, Resolución CD-SlLUd-395/202 iy Resolución N' CS-238n021 - lnciso I Planta de

personal Docenie áe la Sede Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N'CS-535/20223 de

pró..oguPr"rrpu.rtoaprobadopordeResoluciónN'CS-444/2O22conrespectivasmodificatorias
iealizadas en 2023. para el ejercicio flnanciero 2024

ARTICULO 3": Elevar la presenle ResoluciÓn al consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a la

iri.,"*¿", Secretaría de'Sede, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración,

Oficina de personal de la Sede, Comisión de las car¡eras de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermerla de la

.2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAO DE LA UNIVERSIDAD"
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